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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 
presentar Proposición aditiva para que se un nuevo artículo al Proyecto de Acuerdo 368 de 
2024 “Por Medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y 
de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”: el cual quedará 
así: 
 

 

MODIFICACIÓN O ARTÍCULO NUEVO 

Artículo Nuevo. Censo de habitantes de Calle de Bogotá. La Administración Distrital, 
en cabeza de la Secretaría Distrital de Integración Social, realizará un censo de 
habitantes de calle, con el fin de identificar el número de personas que se encuentran en 
esta condición, su distribución en el territorio y sus condiciones de vida. 
 
Parágrafo: la Secretaría Distrital de Integración Social definirá el instrumento y ficha 
metodológica del Censo. 

 
 
 

Justificación 
 
Los habitantes de calle son una población vulnerable, frente a la cual el Estado tiene la 
responsabilidad de brindar una protección reforzadas a sus derechos fundamentales. En 
este sentido, se debe continuar con la implementación de acciones estratégicas integrales, 
diferenciales, territoriales y transectoriales, para mejorar sus condiciones de vida y lograr 
su inclusión social, económica, política y cultural. 
 
Para lograr estos objetivos es fundamental actualizar el censo de habitantes de calle del 
2017, con el fin de identificar las estadísticas generales y distribución geográfica del 
fenómeno de habitabilidad en calle en la ciudad. Lo que ayudaría a tomar mejores 
decisiones en política pública y poder realizar acciones más focalizadas para mitigar el 
fenómeno desde la raíz. 
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Finalmente, vale la pena resaltar que la presente propuesta va en la misma línea del 
programa 9. Reducción de formas extremas de exclusión, toda vez que con el censo se 
podrán tomar mejores acciones de prevención, mitigación, atención y superación del 
fenómeno de habitabilidad en calle. 
 
Cordialmente,  
 
 

 
 
Julián Uscátegui Pastrana 
Centro Democrático 


